
ILELSA 
INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA LOJA S.A. 
Av. Salvador Bustamante Celi y Homero Idrovo (Sector La Paz) 
Telf. (593 7) 2573 192 »- 2579 828 » Telfax: 2570/435 + Loja - Ecuador 
email: ¡lelsafYspeedtelecom.net.ec 

  

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad .- 

De Mis consideraciones: 

Ing. Edwin Ripalda Quevedh, en mi calidad de Gerente General de la Empresa 

INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA LOJA, S.A ante usted comparezco y manifiesto, 

que dando cumplimiento a la dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico 

que en la compañía en sociedad anónima INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA 

LOJA S.A, se ha realizado la transferencia de acciones, que a continuación se detalla: 

  

  

      

TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR INVERSIÓN 

Puertas Ledesma Rosa Angélica Cueva Puertas Pio Oswaldo 

Cd. €. 4 1100133022 Cd có 58 58/00 | NACIONAL     
    
Se deja Constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 

libro de acciones y accionistas, con fecha 12 de enero del 2010 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

transferencia. 

Atentanente a 12 3 2 

    GERENTE GENÑERA1 
Ing. Edwin Ripalda Quevedo 

GERENTE DE INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA LOJA, S.A. 
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- PARTICION EXTRAJUDICIAL =  -.. «En la Ciudad de San 
  

: : " “Frencisco de Quito , 
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LCDO, "P1Q DOSWALDO CUEVA PUERTAS , Cepitel de le Repú- 

Y OTROS — blice del £cuador , 

hoy día mertes diecil 

MENOR MARIA ISABEL LOAIZA CUEVA seis (16) de FEBRERO 

POR 5/.12'753.140,00 de mí1l novecientos 

DI 4 COPIAS : s _noventa y tres .- An 

te mí Doctor Manuel ; 

CROMCIACACACNACACACOA Josí Aguirre , Nota- 
  

. rio Vigésimo Segundu 
  

del Centón «Quico , comperecen por una parte el señor Licenciado 
  

  

PIO OSWALU O CUEVA PUERTAS , ejecutivo , de estado civil casedo , 
  

por sus Pr opícs derechos y ademés a nombre y en representeción - 
  

de “log sen ores Bruno René Cueva Puaertes , señora Marías Elene Cue 
  

va Puerten de Cevallos , señora Fenny Josefina Cueve Puertes de 
  

Cazorla ,” Rose Balbina Cusva Puertas y Licencisdo Leonerdo Igne- 
  

cio Cueve Puertas , 6n su calided de mendaterio y mandatario sus 
  

tituto , u pnforme conste del documento que se egrega.como hebili 
  

tente-3 y ) el señor INGENIERO LUIS EFREN LOAIZA VIVANCO , tesedo 
  

e nombre y en representeción de su hije menor de edad MARIA 1SA- 
  

BEL ,LOAIZA CUEVA , en ejercicio de sus darechos de Patria Potes- 
  

tad , debí damente eutorizedo , conforme consta de la sentencia - 
  

certificada , que se sgrega como hebilitente ” Los comparecien- 
    tes son ecyatoríenos . meyoraa de edad » domiciliedos en este --   
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; Tentán , legelmente cepacas , 8 quienes de conocer doy fe y» z “ 

2 dicen 3 Que elevan a escritura pública el ccntenido de la minut 

3 que me entregan y cuya tenor literal es el aipuiente y "SE- ! 

a ÑoR NOTARIO" a- Enel ñeglatro de sscríturds pú 

; blicas de la Notería a su cargo » Sírvase autoriza? una de Par- 

él -* tición Extrajudicisl ¿ contenida en las aíguientes cléusulé a- 

, PRIMERA.- COMPARECIENTES ,.- Compsrecen a la celebreción 

3 de la presente escrítura , por una parte , el señor Licenciado 

. Pío Oswaldo Cueva Pyertes , ejecutiva , de estada civil casado , 

10 por sus propioa derechos y ademós » nombre y en representación 

a _de los señores Bruno Roné Cusve Puertas , señores Máría Elens Cuel G 

2 va Puertes de Cevallos , señora Fanny Josefina Cueve Puertas de 

13 Z Cazorla , Rosa Balbine Cueva Puertas y Licenciado Leonsrdo Igna- > | 

ta cía Cueva Puertas , en su calidad-de mendaturio y mandatario sus ! 

15 tituto , Conforme consta de la copia del documento que como habi | 

1 r lítente se agrega a este instrumento 3 y , por otra , el señor , 
| 

«Ingeniero Lluis Efrén Loaiza Vivanco: ; de estado civil , cesado , e | 
17 

18 e nombre y en representeción de su hija 'menar de edad Mería láa- : 

19 bel Loeiza Cueva , en ajaercicio de Sua derechos -de Patria Potea- O 

20 L- tad , debidamente autorizado , conferme conste de la sentencia - 

.Qque debidemente certificada se agrega s sata escritura .- Los - 
21 

27 comparecientes son ecuatorienos , mayores de aded y hébilea en - 

2 derecho pera contrater y obligarse .»- SEGUND,A ,- ANTECE 

20 l - DENTES «> Úno .- Mediante escritura depertición , celebrada en 

la ciudad de Loja , cabecera del Cantón del mismo nombre , ante 
25 

16 | - el Notarío Doctor Gonzalo Aries Castíllo , el das de diciembre 

> de mil novecientos setents y dos , inscrita en el Registro de la 

eL - Propíedsg del aismo Centón ¿ «l once de los mismos mes y elo j -   
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los señorda 2 dañe fosa Angélica Puertas Us Cueva y sus hí5ce Li- 
  

cenciado Río Oeweldo , leonerdo Jgnecio , Rosa Balbina , Bruno Rel 
  

ná , Fenny Josefina , María Elena y y , Sestríz Cueve Puertas .” ” 
  

en sus respectivas calidades de cónyuge sobreviviente y herederos 
  

del señor doctor Angel Mínos Cubve Ontaenede , procedieron * la -= 
  

Pertición y Adjudicación de los bíenes del ceusante 3 hebíendo co 
  

rrespondiente en edjudiceción por: los genscisles en la extinguida 
  

sociedeg cpnyugad , e le señore Rose Angélice Puertas Ledesma Vip] 
  

da de Cueve , entre atros bienes ,-le finca denominada " El Cepu- 
  

11 " , ubigeda en laparroquis.Sen Sebastián , del Centón Loja , - 
- sy 
  

Provincia del mismo nombre y comprendido dentro de los siguientes 
  

linderos 1 [Por le cabecera , con 8) fundo que fué del señor Ame - 
  

dor More ¿ [por el píe , con le cerretere que conduce de loja a Me 
  

lacetos , en parte 3 y , en otre , en lo que.se refiere e la fran 
  

je de terreno , pertenéciente e le misma finca , que quedó separe 
  

da del tuerpo de la misma , por el nuevo trazedo de le cerretere 
  

mencionede ) límite con le propieded que fue del doctor Ramón E- 
  

«guiguren , hoy de Jos.señores Doctor Jorge Armi jos » Jcsé Ármijos 
  

-e Ibelia Armijos de Piedre:, cerco divisorio y con propieded de - 
  

Asunción Lozano Cartuche , en la parte norte de esta Granja , se- 
  

perade del dGuerpoa principel de la finca por el nuevo trezado de 
  

la carreterd 5 y que , como se índice anteriormente ,» partenece a 
  

" El Capulí ["., del cuel fue desmembredo , tembién cerco por divi 
  

sión y por ell costedo norte , con terrenos que fueron de la Arge- 
  

líe , quebrela y cerco por división que es de propiedad de "El - 
  

| , 
Cepulí " 3 y|, por el otro costado , en una perte , con terrenos 
  

' 

de la Fince Y Pampaye *" , propiedad que fue de le señora Rose S5a- 
      maníiego Viuda de Samaniega , Separsdo por una quebrade de equa , 
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y en el resto hesto selir a le cofrotere de Loju-s Melecatos , son 

propiedades de varios ex-errimsdos y cuyos terrenos fusron cedido 
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, por el csusante doctor Angel Minos Cueva Ontanade sl Instátuto E- 

: 4 cuatorisno de Raforma Agrerís y Colonizeción » €n cumplimiento de 

5 L le Ley de la materia y atijudicedos por pate Instituto , según at- 

6 ta de transferencie de dominio de trece de agosto de mil novecien 

, _tos sesenta y cinco .- 008 +- Por escritura pública celebrada - 

| $ en le ciudad de Loja , capitel de la Provincia de Loja , ente 21 

"ol Noterio Primero del Centón ,, doctor Eduardo deltrán , el traca de 

] _ meyo de míl novecientos ouhenta y ocho , inscrits en el Registro 
10 z z + 

3 a + de la Propieded el .treints de Junio del misma año 3 la Señora Ra- o 

! sl - se Angélica Puertes Ledesma , dong gratuita a irrevocablemente en 

gl favor de sus hijos , Fanny Josafina , Mefíi Elana , pío Oswe1do - 

14 Alba Pestríz , Leónardo Ignecia , Ross Belbina , Bruno René Cueva 

15 Puertas , desmembrendo del inmueble de meyor extensión sinmgulari- . 

: 16 zado en el numeral anterior siete lotes de terrano de mengr super- 

0 - Picís ubivados en el arco urbano , hebiéndose, reservado la donen- 

0 te el érez rústica del predía el ” Copulí " , que tiene una axten 

19 L- sión aproximada de sesente y nueve punto dieciseis hectáresa . es 

i ol - cunscríta dentro de los siguientes linderos 2 NURTE , con terreno 

2 de las ex-=r:imad0s del Predio “ Le Argelia * , quebreda y cerco 

22 perteneciente al Capulf" por división y SUR 4 en una parte con te 

» reenos de la Finca Pompeya de los herederos Eguiguren Samaniego , 

sl - quebreda por división ; y y en otra parts con propiededes de los 

| as L- ex-ercimados de la Fonca "El Capulí" , cercos pertenecientes al - 

, % Capulf por división ; ORIENTE 2 o cabecera con terrenos que fuera 

e mi - de dan Amador Mora ¡ y , UCCIDENTE ,» Fon cerco y camino de ueho - 

5 metros ge ancno , que separa terrenur -.bengs » Ye María Fla.- 
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INVENTARIO Y AVALUO DEL ACTIVA .- Al fellecimionto de le Suñora 
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> -. Goa Rose Angél:ce Puertas Ledesma , el diecisals de noviembre de 

3 mil noviotentas novente , quedaron los siguientes bienes + 1 .-| 

a Predio Rústico " El Cepulí " , ubícedo en la perroguia San Sebas. 
— 

; tión del|Cantón Loja , Provincie del mismo nombre », Qué conforme 

6 el aue1ód comercial dedo por el Ilustre Municipio 

71- de Loja luocionde rr rr rr rra 

, bennnano nio nnonnnnnranhe ne nnen anar ennanness S/. 1”400.008,00 

, 2 ,¿- Un má quinientos cíncuente y nueve par - 

10 escspectónes (1.559) de S/.1.000 cedo una , en. 

1 | + Compañía vQLstrsbuscora y > , 

12 ¿As Minos cubvs Cía LtdBrccconmsosnoomocoromes» S/s 1'559.000,00 

u S.- Nueve mis Cuarenta y dos accíones en la. - 

1 Compañía "ECUATORIANA DEL CAUZHOD S.A.” de un a 

- 031, succes, c4ga UB cdonnnnronoconecicanenano So 9'142.00D,00 

te á.- Cinco mil novecientos cuetro acciones en - _ 

0 Compañía "Autes y Méquines del. Ecuador S.A.” - 

18 AYMESA de se sueros cedo UNBoroororcannoronos Sf 590.400,00 

19 5... doscientea| tráce acciones de quinientos su 

20 cres cade una de la Compañía "INDUSTRIA LICORE 

2 “RA EMBOTELLADORA DE LOJA S.A. "ILELSA"socorono S/.  106+500,00 

2 L - 6.- Cinco míl quinientes veinticuatro ecciones " 

7 de diez" suscres (c80a una en la Compañía Andujar S.A. 

24 par por un valoras ronrrncorrorananaanarnsonoo 5/, 55,24D,00 

> TOTAL CEL ACTIVO coonnmmoorrmo.. 5/.12'753.160,00 

Mm El totel del ectilblo a le fecha del fallecimiento ae le causanta 

>. 2sciende a la se de 20CZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

Mi   
      

cas .. te . E 

mI TRESCI AN 3. EUARTA ,- DETESMIRACIA | 
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INVENTARIO Y AVALVO DEL ACTIVA ,- Al fellecimiento de le señore 
    

¿Gola Rose Angól:ce Puertas Ledesma , el diecíseis de noviembre de 
    

míl novecientos noventa , quedaron los siguientes bienes + 1 .- 
    

Predio Rústico " El Capulí * , ubicedo en le perroquia San Sebes- 
  

tión del Cantón Loja , Províncie del mismo nombre » que conforme 
  

el avalúo comerciel dado por el llustre Municipio 
  

de Loja , BSciande soooncsorrnrsrrrcorsrsrrancosrcaninsoniconarcona 
  

S/. 1*'400.000,00 Parnnrarors)ornconponorranossnnrorn.nrSnanoona» 

  

2 +- Un míl quinientos cíincuente y nueve par - 

ticipeciones (1.559) de S/.1.000 ceda una , en. 
  

. Compañia "Distribuidora US . . . 
  

An fMínos Cueva Cía Ltda..ocermmorcosorcanoooos. S/a 11552,000,00 
  

e 
3.- Nueve mil cuarenta y dos aceíones en la. -» 
  

Compañía “ECUATORIANMA-DEL CAUCHO S.A.” de un » 

  £ 

mil sucres, Ceda UnBarocosonsaroroncoronnooos S/. 9*042.000,00 
  . pS 

42- Cinco mid novecientos cuetro secciones en - 

Compeñía "Autos y Máquinas del. Ecuador S.A.” - 

AYMESA de cien sucres Cada UnBacoormmooosonooo S/a 590.400,00 
  

Sa” Doscientas trecs acciones de quinientos su 
  

cres cada una en la Compañía "INDUSTRIA LICONE 
  

"RA EMBOTELLADORA DE LOJA S.A, "ILELSA"..ooonomo S/.  106.500,00 
  

62- Cinco mil quinientes veinticuatro secciones 
  

de diez suscres cade una en la Compeñía Andujar S.A. 
  

par por un valor de .oorvoscoonccrorcerananasa 5/, 55.240,00 
  

  

" TOTAL CEL ACTIVO sonoooororoso.r. 5/.12'753.140,00 
  

£l totel del activo e le fecha del fellecimiento de la causanta 
  

asciende a le suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES       + cl .   mm Á 

MIL TRESCIENTOS YEINTE EUTSEÁ .. CUARTA ,- DETERMISACI0N



    

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

, ¡ DE LEGÍTIMAS EFECTIVAS .- Hebiéndose determinedo el monto total 

, del ectivo ue le sucesión , les legítimes efectivas de los here- 

3 deros $0n les siguientes l .oooorcoonooonanuccrrrnsaroronaon.n 

4 %. A GLADYS FANNY EDITH CUEVA PUERTAS so.oooon.. S/o 1'821.877,1h 

: 24 A.MÁRIA ELENA. CUEVA PUERTAS osoonncnconoonoo Sfo 

6 3. A PO OSWALDO CUEVA PUERTAS n.oooononroroanso S/o 11821,877,14 

, 4. A LA MENDA MARIA ISABEL LOAI 

ZA CUEVA, por su drecho de su - . 
8 

9 fallecida: señore "ALBA 'BEATRIZ'** A 

10 CUEVA HUERTAS. o ocococonosocndacsconnccacareoros S/. 11821.877,10 

7 6. A ROSA BALBINA CUEVA “PUERTAS moooodenococns. 

12 TY. Á BRUNO RENE CUEVA _RUERTAS -esorerseroresooos rs 

53 .” . -<TOFAL ASIGNACIONES o...ooo..... S/.121753.140,0d 

1 La determinación de la 100Ítine y esigneciones a cada uno de los 

: is] herederbs , esciende e le suma de UN MILLON OCHOCIENTOS VIENTIÓN 

MIL OCHPCIENTOS SETENTA Y SIETE SUCRES , DIEZ CENTAVOS , ecordóndo 
16 = 

1 .-.5e une Baje común el inventerio, de 0.D3 centevos .- QUIN - 

TA .- PARTICIÓN Y ADJUDICACIONES DEFINITIVAS .- Con los ente-] 
18 

19 cedentes que se dejan indicados y que forman parte esenciel del 

29 presente instrumento , los heredaros, de la señore dofía ROSA ANGE-.| 

LICA PUÉRTAS LEDESMA VIUDA DE CUEVA , por sus derechos y por quie 
21 - 

2 nes. rep esenten., libre y voluntariamente convienen en partirse 

» y edjudiícerse los bienes que conforman le sucesión , dejados el 

" " dieciseds de noviembre de míl novecientos noventa , fecha del fa- 
24 

: lMecimignto de le ceusante , en le siguiente forme l . . . . . . 2 . 

26 1. AL DOCTOR LEDNARDO ICNAC¡O CUEVA PUERTAS, 

27 por su haber herediterío, le corresponde le - 

2 SUME dE lLanocarorornconacaosorsanoncororonsos S/s 11821.077,10 | 

> mr e e o AA A - =>» cr ye  



      

  

  

  

, ada Al A] . . : , “o 

| o o her ada tc ni Sora yo my miedo : e a A o] 

, FLO LAS DARA, Com da Compañías 

“|. Autos y Máquines: del Ecuador S.A,-AYIESA1 ad- “ 

: judiceción que se. repliza, por, le suma de .... 5/, -.295.200,00 

“ . 8) Un míl quinientos, velntisels acciones, : . 

de un mil sucres cada una en la Comparila : . 
  

  

Ecuatoriana del Caucho S,A. -ERCÓ , por. - : 

un valor dd rronooncoorocacororrararonocrasosa S/, 11526.000,: , 
  

19 C) Del. Prost de compensaciones - AA RAR 
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1 ; - ción oe|le» hijueles de partición ¿- Con lo que quede pegado su 

heber herediterio .- A LA SEÑORA FutnY JOSEFINA CUEVA PUERTAS Dg 5 
2 

3 CAZORLA|, por eu heber herediterío le co- 

: a responda le 6ume 02 conccrcccorccnococononcoco S/o 11821.877,10 

SL Se le eg judice en pego 3 7 

el - A) Dos mil nobecíentos cincuente y dos - 

, eccivnes de' cien Bucres eds une y en la 

: 8 Compañifé Autos y Méquines del Ecuedor $, 

o A. AYMESA ; Velor de le edjudiceción ..o.ooooo. S/. 225.200,00 

10 B) Un mil quininentos veintíseis eccio - 

1 nes de un mil sucres tada una,, en le Com 

¿ 2 peñía Equetoriene del Caucho S.A, ERCO , - 
t 

' 5 por le qume de escasoocconoroscroaonossoccsoms. S/ 1'526.000,00 

cj Del fondo de conponsaciones creado por 
14 

15 los derechos hebíentes recibe le suma UBecooooo S/o. 677,00 

? 16 SUMAN LAS AOIUDICACIONES voioso S/. 11821,877,19 

17 La adjudiicateria «quede «fecultede + pere que en forme persanel o 

por internedio de su mondeterio , Solicite e les respectivas Ccom- 
18 — - 

|  pañíes Jj le emisión de los títulos , asignados de múmeros de s0- 

o ries , etcétera +. Epnforme pl, número de eccicnes adjudicedas y - 

como tenbién soliciteró que. ;- en, favor de le adjudiceteríe le emi 
21 7 pendientes, esí como los/ 
22 sión de [cheques en pego de dividendos/no percibidos p por las eccig 

: 23 nes que [corresponden a-la edjudiceteria desda el fallecimiento de 
. le causente , esí,.como.le emisión de nuevos títulos de acciones 

por cepitelizaciones., recopitalizaciones o benificios que heyan 
25 - 

26 produgido 'laa Pociones mr en e proporción edjudicede ¡ toda vez 

27 que , lop heredaros y adjudicatarios ecurdaron esta forme de pert] 

28 l 7 ción e. ak fecha de fellecimiento de le ceusante ¡pare que . con 
7 pa == 

; Pa  
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10 

12 

13 

la 

15 

17 

18 

19 

posteriorided 2 la misma_y los frutos cíviles y natireles” gue -*. 
  

heyen producido los bienes , correaponden-Íntegremente a cada ed 
  

1 
Vudicetario heste el momento da le legalización de la Partición, 
  

_ €n la proporción egjudicada .. .En .aste .forma quede pegedo eu habef 
  

herevitarío .- AL SE:.OR LICENCIADO PIO u5wALOD CUEVA PUERTAS, - 
  

por su habar hereAiterio , le corresponde 

  

la suma dl ancorconoononncsrnoncranonosnonosos /. 11821.877,50 
  

Se le adjudica en pego 3 d le Totelíded del 
  

predio rústico, "El Cepulí" . perteneciente 
  

, 

a la Perroquie San Sebastián , del Cantón 
  

Loja , Provincia del misma nombre, y cir - 
  

cúinscrito dentro delos linderos indicedos 
  

en.el numerel, dos , de le clóusula Segunda... 
  

de Antecedentes de este mismo instrumento 3 
La 
  

edjudicación que se reeliza con tdos sua u- 
  

sos , Costumbres , derechos , servidumbres 
  

activas y pesivas por el valor d8 sorooroorrno. S/. 1'400,000,00 
  

A) doscientas trece "acciones de quinientoó- 
  

sucres ceda una , en la Compañida "Industria ' 
  

Lícorere Embotelledora de Loja S.A. ILELSA.... 
  

  

Velor de le Adjudicación «o.ooooomoromo...*.... S/o  106.500,00 

C) Trescientes quince acciones de un mil au 
  

cres cada una en la Compeñía Ecuatoriana del 
  

Caucho S.A, "ERCO" , por un valor de ......oo 5/0 315.000,00 
  

Recibe del Fondo de Compensacionen »..»..vooo. S/, 377,10 
  

SUMAN LAS ADIVOICACIONES ¿soonorono. Sa 1*1821,877,10 
  

Queda facultado el edjudicetarío pere que , en forma personal o 
  

. pos intermedio de su pendeterlo solicite a las ruspectivas Compe-   - -   
  — A a 

 



E Míze » le[emialón ce los Títulos esigneción de números de serie, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

ll — 

, etcóterea conforme el número de acciones y perticipeciones ed ju- 

, dícades; omo tenbién soliciteré.que.,-.en.favor-del-egjodiceteria 
pendiermtes;”=e cmo Top 

4 la emsión|de cheques en pego de dividendos/no percibidos par les 

- ecciones que corresponden el edjudicetarío desde el fellecimiento 
s 

el- de la ceusante , esí como .le emisión de nuevos títulos de accion 

ne6 , 0 paar cepitalizsciones , recepitelizeciones o beneficios -= 7 : . 

el que hayan [producido les ecciones o perticipaciones , en le pro- 

_ - porción adjudiceds ¡ tode vez que , los herederos y adjudicatario 
- 9 

10 acordoren este forma depertición e le feche del fallecimiento de 

n "le ceusante -j pera que , con posterioridad e la misma , los fru- 

- tos civilop y neturales que hubieren producido los bienes , correg 
r 

13 pondan Entágrenonte a ceda edjudiceterio hesta el momento de Je” 

legelizeción de la pertición , en le proporción adjudiceda .« Que- 
14 2 z - 
1s de pagada qn esta forma'su cuote herediteria u.- 4 .- A LÁ SERORA 

. ROSA BALBINA CUEVA PUERTAS , por su heber heriditerio , le corres- 
” 16 - 

ponde -1a sume de UN MILLON OCHOCIZNTOS VEINTIUR MIL OCHOCIENTOS 
| 1 

« SETENTA -Y SIETE SUCRES , DIEZ CENTAVOS + Se de edjudica eo: paol + 
18 - 

19 A). 5etecientás ochente psrticipeciones de 

20 - un mil sucres cade- une y en le Compeñile: —- 

2 ” " ODistribuipora A. Minos Cyeva Cía, Ltda. 

2 edjudicación que se reeliza , por le aeume 

23 [ 40 rororoncpaccccoccnccccccanonccrocoraroo oo ro 5/2  780.000,00 

24 | 7 8) Un mil cherente y dos secciones de un -* 

5 míl sucreas feda una , en le Compeñío " En 

> Cuatoríana del caucho S.A. "ERCO" , por - 

27 En valor de lorononnanorocaccnraccao nor rrr o? SS, 1'042.000, 00 

el" SUMAN" LAS ADJUDICACIONES: r2riibir he cnonco S/. 1'822.000,00  



    
  
  

    

ts
 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

Restituye el fondo de compenseciones o... s/. . 122,90 
  

Haber herediterio descontede le compense ! 
  

- 
s ' ción Uronvoncnarcananrononcrrrpsrnnrooo» S?. 1'9821.B77,10 
  

Queda faculteda la edjudicaterija para que , en Porma personal o 
  

por intermedio de su mendetazio » Solícita a les reopectívas com- 
  

pañías , la emisión de los títulos + ¿signeción de números de se- 
  

riea , etcétera , conforme al número de ecciones y pertiocipecioneb 
  

adjudicadas 3 como tembién aolicitará que » en favor dela adjudi- 

  

a 

pendientes asi copo lok 
cataria , le, emisión de cheques en pago de dividendos/no percibi- 
  > 

dos por las acciones que corresponden e la adjudicatarie desde el 
  

fallecimiento de, la causante ,,0níÍ como la emisión de nuevos títul 
  

los de acciones , por capitelizaciones , recepitalizaciones o be- 
  

neficios que heyan praducido las acciones 'o participaciones , en 

  

le proporción adjudicada ; toda vez que , los herederos y adjudica 
  v 

terios acordzran esta forma de partición e la fecha del fellecimién 
  

to de la causante ¡ pera que con posteriorided , los frutos civi- 

  

les y netureles que hubieren producido los bienes, , correspondan 
  

IÍntegremente e ceda adjudicaterio haste-"s1 momento Ue la legaliza 
  

ción de la pertición , en-le proporción adjudicado . En este for 
  

ma queda pagedo su heber hereditario .- S .- A LA MENOR MARIA I- 
  

SABEL LOAIZA CUEVA , por su derecho de representación en la suce- 

  

sión , por el fallecimiento de su senora madre ALBA BEATRIZ CUEVA 
  

PUERTAS , le corresponde la sumas de UN MILLON OCHOCIEÉNTOS VEJINTIUN 
..n..r o aro... non$ooon$sasrsan.» . 
  

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE SUCRES , DIEZ CENTAVOS ,- Se le - 
  

edjudica en pego + A) Un mil ochociantos veintidos acciones de un 
  

mil sucrea Cada uns en la compañía "Ecuetoria. 
  

na del Ceucho $.4, ERCO , por un velor dBoccoraoo. S/. 1'822.000,00 
      SUMAN LAS ADILDICACICNES aososproponrnonosons.. S/. 11822,000,4d 

pra 

 



  

  

   
    
   

    

     

    
     

     

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

               

> o " Restituye|el fondeo ve corponseciones ..mnoomooooo.. S/o 122,90 
1,70" : ) Y — nm” . . 

» Haber herepviterio por, su Cerecho de re 
AA 2 

representeción,. descontega le Compenseción.....oo.o.o. S/. 11621.877)j0 
15107 3 

slo 4 . Le dejudifeterie- por: intermedio de su Representante legal, solici 

” 2 
. com] terá e lag respectives compañízs, le emisión de los Títulos, esig 

A 5 
de sen o nación, de húmero de seríe, etcéótere,.conforme.el.número.de eccio- 
A, 

ecloneb nes y perticiones edjudicades; como también solicitará que, en fe 

2 7 
gJudí . vor de le|edjudiceterde le emisión de cheques en pago de dividen- , - 

8 
“¿el copo lo ... : 

cibi- dos pendientes esí-como los no percibidos por las ecciones que co 
er 9 

esde el  rresponda|e le edjudicetarie desde-el fellecimiento de le causante, 
ji E 10 

va tÍítu esí como la eñisión de nuevos tYtulos de ecciones o particiones, 4 ” e 

por cepitalizeciones, recepitalizeciones o beneficios que heyen Ae 
1? 

: ducido legs ecciones o perticiones, en le proporción edjuviceda; tq 
13 - 

h de vez” que, los herederos y lea causante de le edjucicaterie, ecord 
Y 14 

ln 15 deron esta forme de pertición el fellecimiento de dohe ROSA ANGEL Y 

i 16 CA PUERTAS LEDESMA; pere que con pesterioridao, ios frutos civile 

y naturales que hubieren producido, com posteriorided, los frutos 
17 

58 civiles y [natureles oue hubieren producido los bienes, correspon- 

den íntegremente e ceva eujudicterio, hesta el nomento úe la lege+ 
19 Z 

lización de le Partición, en la propórción edjudiceda. En esta fon, 
20 z 

ma quede fegedo.su haber herediterio. 6. AL SENOR BRUNO RENE CUEVA 
21 

PUERTAS, por su heber hereditario, le corresponde le suma de UN MI 
2 

217 LLON OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE SUCRES, 

2 ..DIEZ CENTAVOS: .A) Setecientos setente y nueve perticipeciones, de 

un mil sugres ceda una, en le Compeñía "Distribui- 
25 

26 dore A, Minos Cueva Cíe, Ltde, , adjudicación que 
1 

27 se reeliza por la suma d8 — »onooroonccororsoronaro SÍ. 779.000,00 

28 8) Un mil cuarenta, y fres.»cclones: de: un hi7" 
: ” 1 
! i :  



  

] 1 Sucres cade una en la Compeñíe Ecuetoriana pm 
    

del Caucho S.A. "ERCO"” , por un valor de ........ 5/. 1'043.000,0 o 

      

| 

  

  

  

    

  

  

    

— h 
3 >. SUMAN LAS ADJUDICACIONES ero roroncaras, s/. 1*822.D00,0b 

a RESTITUYE AL FONDU DE COMPENSACIONES conccosonon: 8/» 122,9 
pa - , 

; Haber herediterio descontado de la compen- 

Pp 
mo 

6] - 32CÍÓN .ocoonoonornoresorcanacesorocnonorarocaros. S/o 1'1821.877,1D 

7 €l edjuditeterío soliciterá = las rescectives Compeñlas, la emisión 

] al - de los títulos , asignaciones de números de serie... etcótera , po 

1 
| 9 conforme el número de pociones .y pertáicipaciones adjudicedes; 

1 como tembién solicitará que , Bn favor del adjudicatario la emisión 
  mb O 

de cheques en pego de dividendoz pendientes así. como los na percibl 
mf 

  

dos per las ecciones que correspondan al adjudicaterio desde el fal 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

: 12 

13 llecimiento de la causante, así como la émisión de auavos títulos be 

14 actiones o perticipecionos, por cepitelizeciones, recepitalizacionga 

15 o beneficios 0ve heyen producido laa acciones o participaciones, eb 

16 la proporción 2djudicedas toda vez que los herederos acorderon est; 

farma de participación =1 fallecimiento de lea ceusente; pere que cón 
17 

18 _Posterioridad los frutos civiles y naturales qué hubieren produciidób > 

¡ 19 los bienes, corresponden íntegramente a cada adjudicatario, hasta 1 

20 | Momento de. la legelizeción de la partición, en la proporción edjudl 

2 cada, Queda pegada en esta forma su cuota herediteris. 7. A LA señá 

Ñ RA MARIA: ELENA CUEVA PUERTAS DE CEVALLOS, por su heber hereditéáriol 

1 23 Je corresponde la suma de UN MILLON OCHUCIENTOS VEINTIUN MIL DCHO= 

2] 24 CIENTOS SETENTA Y SIETE SUCRES , DIEZ CENTAVOS Pron orraronoso ... 

N ¡ sl 4) Cínca eil cuinientes veinticuatro 2ccio- 

y % nes oe diez sucres ceda una , en la Compa- . : 
      ción 28 POr rr rorarnaonoo-- 

Y     1 

i 

| r| Mía "ANDUJAR S.A." .- Yelar qe la Agjuaica- 
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ttulos de 
A) 

:zzacionés 

  

mes, ef 

  

:on esta 

i que cón 

hasta ql 

'adjudi 

LA SEÑO 
A 

itériol 
raro] 

+ OCHO 
>.   

  
soguciad o 

16 

17 

18 

1 

8) un mil setecientos sesente y ocho 8c= 
  

ciores de un mil eucrea cede une , en le 
  

Compeñía "Ecuetoriene del. Laucho S.Aw: - -:- 
  

"ERCO" Valor de le adjudicación »..ooooooon.. S5S/. 1'768,000,00 
  

A 

SUMAN LAS. ADJUDICACIONES: arar. om...» S/.o 1*'B23,24D,00 
  

Entrega o restituye el fondo de 
  

compenseción ..oooooooooomonsorcranonanor... SJ. + 1.362,90 
  

Heber heprediterio desconteda le compen 
  

2 
sectión . 

o S5/. 1'821.877,10 
  

Le adjudicataria , en forma personal o por:intermedio de su man= 
  

deterió. lisolicitaré e las. respectivos -compañíes , le emisión de - 
  

nuevos títulos , esigneción de números de series , etcétera , con 
  

forme el número de ecciones y perticipeciones edjudicades , como 
  

> y :z 
tembién soliciterá que , en favor de la edjudicaterie ,le emisién 
  

de cheques .en pago de divivendos -pendientes y -2síÍ como los no perc yr
 

  

bidos por les ecciones que corresponden, 2-le edjudiceteria desde 
  

el felle cimiento de la ceusante, esí como le emisión de nuevos tf 
  

tuloz de ezcciones, por cepitelizeciones, recepitelizaciones o beng 
  

ficios que heyen percibido les ecciones,.en le. proporción 0d Judich 
  

de; tode 

e 

vez que, tos herederos y edjudiceterios ecorderon sste - 
  

forme de perticipeción el fellecimiento de la ceusante; pere que, 
  

“con post eriorided, los frutos oíviles y neturales que hubiere pro 
  

ducido 1 pe" bienes correspondan integramente e ceda edjudiceterio 
  

hasta el monato de la legelizeción de la pertición, en le propor- 
  

-.ción edj udíceada. En esta forma quede pegado su heber hereditario. 
  

fu
 

  

    S EX TA. FUNDO DE COMPENSACIONES. Eh la presentébpertición los h 
T 

rederos convienen en esteblecer un fondo de compenseciones que soh 

" pegedes     

Y recibíides en la aiguiente formas Fanny Josefina Cueve - 
A 

  
 



Puertes recibe en compensación soccorscoroso... S/, 677,10 
  

  

Pío Oswaldo Cueva Puertes recibe en 
    

compensación ponconcroncorincorancorocanaocaras. S/) 377,10 
  

Rosa Balbina Cueva Puertas , restituye 
  

¿en COMpensación soscossorcosornancanonananasosos S/o 122,90 
  

La menor Marpia Jsabel Lloziza , restítu- 
  

ye en compensación »..onoosassononsrroroconoarro S/, 122,90 
  

Bruno René Cueva Puertes , restituye 
  

en compenseción prorooropororsorprargororos»s»» S/....122,90 
    María Elena Cueva Puertas j restitu- 

ye en compensación enoranooarossonconcacronco ao 5/. 71.362,90 , 
  

Licenciado Pío Oswaldo Cueva , reci“ 
  

be en COMpensación serononsancanooorcroacara coro S/o 677,10 
  

Fanny Josefina Cueva Puertes recibe 
  

eN COMPENSaECIÓn ,..ooconooconarcrrononcaroocsss 5/a 677,1D 
    A 

BAJA COMUN AL INVENTARIO ESTABLECIOD EN LA 
  

DETERMINACION DE LISITIMAS , CLAUSULA CUAR 
  

TA DE ESTE INSTRUMENTO acnoooomooooooomonnososo S/o 0.30. 
  

SEPTIMA ,- TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN ,- Conformes los 
  

contratantes por susderechos y por quienes representan , en el 
  

objeto y avziúv de las adjudicaciones , se trensfieren recíproca 
  

mente , el inmueole , perticipeciones y acciones de la compañía 
  

líbres de todo gravamen O limiteciones el dominio .- Los compe- 
  

recientes acepten las adjudiceciones en este instrumento realizan 
  

dos , por esí convenir e sus intereses y de sus representedos .- 
  

DEOETAVA ,- CUANTÍA ,- La cuentía de le presenta partición 
  

        esciende a la suma de OSCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES | 
e >   MIL CIESTC CUARENTA S.TRES , corresponclercdo $ ceca adjudiceterig 

A 

   



  

      

, 

10 

33 

Is 

16 

  
    Ak 

TE SUCRES, D 
h- (AA A A 

fundición.- 

ja pure de UN MILLO OCHUCIENTOS VEINTUN MIL UCHOCIENTOS SETENTA Y SI£ 

sin oua por tento haye luger e ningune re- 
A  _— __ _Á- _ ----_ 

EZ CENTAVOS 
  

DVENA ,- IMPUESTOS Y GASTOS.- ¡udos los gestos que 
      

demande le ca lebreción de le presente escriture, heste su inscripción 
      

en los Regist ros de le Propisded del Cantón Loja y Mercantíles ,co- 
        

1 rrespondient 3, como la legelización y emisión de nuevos títulos de 
    1 

perticipecion   es y acciones. serán de cuenta de los adjudiceterios - 
        por pertes iguales .- Usted, 

4 

! 
señor Noterio se o0igneré egregar las - 
  

  

4 

| demás cláusul 

É 

s te instru ent 

s que son de estilo , pere la perfecta velídez de es- 

n
o
n
 

ce
 

de 

b.- Haste equí le minuta suscrite por al Ooctor Remiro 
    

Montesdaoce | una, Abogedo con metrícule profesional del Eolegio de 
  

Abogedos de Q   bita número mil quinientos sesenta y nueve , le. misma 
  

bede e escríture pública con todo su velor legal .- Pa: 
  

que queda ele 

ra este otorg 

3 

¿miento se cumplieron cón todos los pr ceptos legeles 
  

cel caso .- Y leída que les ha sido esta escriture Íntegremente po 
  

mí el Noterio = los comperecientes , Éstos se afirman y ratidicen en 
> 

  

todo su contenido, y para constancia. de lo cual firman conmigo en u 
  

nidad de esto y - De todo lo que doy fe .- ( ro ilra .- 
  

vid e E fo ro eon. Cc Lo e dore 
  

  

  

atro cinco oc hjo 
  

Pío 0Osweldo Cue- 
  

Artes . cédula de ciuda 
  

a e 3 me
 

o uno uno cero cero uno tres : uno 
  

dos cinco =- siete .- E1 Noterio (Cf dioromoa 
  

| 

do >) 0. 
  

Nenvsl 
    [PocunmeEn TO HABILITANTE   
    Aguirre. 
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3 1 3 

GPD/. ¿| PELEACION DE PODER Fa la cíudad de Quito, cani] « 

: Sr.Brúno René Cueva tal de la República 402 Sem s 

e Puertas dor, hoy día, miércoles tres o 

3 > a. Í, . de febrero de mil noveclento; 7 

a *cdo.Pío Oswaldo Cue- noventa y tros; ante mí, DOCÍ s 

o vá Puertas FOR MANUEL .JOSR AGUIRRE, No 

10 cuantía; Indeterminada > rio Yigésino Segundo de estetro 

! al mí 2 comias o cantór: comparece el ser7 

1 | . Bruno René Cueva Puertas , 

| a ecuatoriano, cagado . domi cltiado en. la ciudad de Loja yo-h3l 

| casionálmente de tránsito vor esta ciúdad*de quito, mayor de sa , 
4 

_ " edad, capaz “legsalmento “para contratar y poder obligarse, a fs | 

: quién de conocer doy fe; y dicer Que libre y voluntariamente A 

i 16 - 0 

eb sleva a escritura pública la ¿iguiento rimta.-S E ñ or der 

: NOYARI 0:-SÍrvase elevar a escritura pública la minuta |ho | 

: gue contendrá las cláusulas <A gul entes: PRIMERA. - ANTECEDENTES Ñ 
] 9 . | 1 « =n la ciudad de Quito, .ante el Notario Vigésimo segundo, doc-| ho | 

| 30 Ttoz Manuel José Aguirre, 21 mueve de diciembre de mil nove- h Ñ 

y cientos noventa y ano, los señores Licenciado Pío Cswaldo Cue 2L 

: / va Puertas, María "lena Vueva Puertas de Cevallos, Pana Jos| Ll 
2 y . 

> sefina cueva Puertas de Cazorla, Posa Ralbina Cueva puertas | kh | 
14 : 

Y Licenciado Leonardo Ignacio Cueva Puertas, confirieron po | PE 

: . der amplio y suficiente, en favor del señor Bruno Rená Cueva! . 

| 1” Puertas, hermana de lor comparecientes nancionados, para que Ph 

| " las represento er. la parti ción y arreglos Sucecorios en. 1cs | P ha 

E mi. 

A  



      

Y
 

biexes dyjodo y Por su recoriara tadre; señora R>sa Fuertes de 
  

Cueva como tambión en otros asuntos atinentes a dichos arre- 

  7 
e 

  o 

glas entre he rederos.-SX3UNDA.- *] señor Rruno Penó Cueva 
  

  

5u hermano .e] 

Puertas, tienes a bien sustituir dicho randato, en fabor de 

-señor Licenciado Pio Osvaldo. Cueva Puertar,en 
  

los miszos tá ruinos qUe.constan en la escritura nencionada 
  

en la cláusul a anterlor; agregando aue también dicho señor 
  

Cueva Puerta » tiene a bien conferir el mísmo poder-en favor 
  

“de su indicad o.hermano; en tal forma que el.nuevo mandatario 
  

represente a los hermanos que son:María “lena, Fanny Josefina, 
  

Rosa Balbina, Leonardo Ignacio y el exponente Bruno René Cueva 
_— 

  

Duertas, en € odos y cada uno de los asuntos previstos en el 
  

poder origins A «ue hoy se bustituye.-TERCERA.-La cuantía es 
  

la misma del poder original, o-sea "TNDETERMINADA.-CUARTA, - 
  

Wsted, señor Y ptario, se molestará agregar las demás cláusulas 
  

de estilo. pax el perfeccionarmiento y walider de la bresente 
  

escritura de bustitución de mandato. PASTA AQUI LA MIKUYA sus 
  

crita por el Doctor. José María Sáncher; Profesional con Yatrí 
  

-cula. Profesio 
  

ta y nueva, - 

hal del Colegio.de Abogados de Loja número sesen! 
ara la, celebración de la presente escritura pú-|: 
  

blica se obse rvaron' los preteptos legales del caso, y leída. 
  

al compareciehte, se ratifica y fírma conmigo en unidad de 
  

acto, de lo ol e támbién doy fe. - ? Tira a d o 
  

señor Pruro_ ”ueva Duertas ¡ Cédula de Jdentidad "úsmero 
  

uno uno Cer( cero cuatro :seís dos dos cinco - stig, 
  

PL  NOTAUIO 4 1 .1 ron ad 0 3 Y, J. aguirre 
  

"octor ”anue] Osá Aguirre .- "O TA RIO ABDOG'A- 
    A - 

p> O: A continy   ación el riguiente'- DOUUYPNTO — PABILITANTE :- 
  

  —=— 

e To. 
E oa Cor  
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$ * : ES “ Ts 
L € vi e Cll e . o . ES 

AE A pea EH DIAL Ex la civ33d de Quito» Ca 
, TT — 

|- - a, .pltel-de An Repáblica del. 
—, 

. HEBMABOS: CUEVA . PUERTAS . . Fouhador, -boy día Junes- nu) 
. a 

acto os Peor tor « ve de dicieabre-de:m11 ny. 

'-BRUNU RENE OUEVA FUERTAS r«veciertos Doventr y Uno; 

| OUANTIL 2 “Indt. z 7*'ante más Doctor Manuel Jo 

   

    
   

   
   

  

  

dr as - . sé-horirre, Jotario: visón 

  

'-Pío Gsreldo  Cveva Puertes) María Elena Cueva Puertas de C 
  

1108, Parny Josefina Cueva Puertas de Cazorle, Bosa Beltina a 
  

“Cueva Puertas y Licencialo Leonardo 'Ignacio' Cuero. Fuertas, ty 
  

:-d0s.por sua proziíos derechos. los romparecientes-s0n ecustori 
» 

  

1V.Dosy- mayures-de edad, con. le capnridaA civil y necesaria tera 
  

| coutratar y obligarse, de estado civil casados, y e quites - 
  

> 

«—curgzeo de que de y fe; y me paider  lá4tre y wvolurtertezente ele 
  

“ve a escritura pública la siguiente minuta : "SEFOZ"EUTARlu:- 
  

  

¡-En el. .Registruo úe escrituras públicas de la Loteríe e- se el 

o go fatovnás auctoricar una-de Fucer Especial-corterído er lus-)! 
  

¡ Páguñentes cléusules : FRIXERA., - COXPARBECIZETIS,- Conperecen |: 
  

a la celebreción úe la presente escritura los asbores : FIÓ*- 

ye
 

eSTADO, CAZA T-ESA, FAGNY CJIUSEPINA, RUSA BLZIXA y 153654 
  

I3NACIS CUEVA FUERTAS, todos por rus profíos dereckos.- SIGUAÍ: 
  

  

  
A. Los cuaprreciente: sedores Cueva Fuerte 

ez izptetal eplto y sutiderte cual en dererso 5r 
e - ra   

ce 24 bercito el selor ARIZA OREFE 207378 301% 
A A A A A 

    

TÍEy GETE QUE. Tunir> y rele sertrclón de los renteries ste! 
  

  

        

 



. .-. os ” s 

ce 2y Biguterte: a) Suscrita la escritura de partietór y algu 

* . 
z L 

bienes sucerurivs dejados por au =rire doia - 

E ya
 

    

CLEVA; hsata alcanzar la inecriccidr del 2£tu!” 

-lo enel Regiatrp de.lu:zroriedal, Registro Jercen+ti1, Sufper- 

  a 
e 

interienciha de Compañías, a fin de legalizer-la irseripciónade 

7 ' 
-1a es íucicación Ae acciones, perticipuciones, derechoa y- accio 
  

Des que ar aateria inherente; b) Jar: que el Kzndatario en - 

  

-ejercicio cel-Pgier solicite la enxisión de nuevos. títulos de 

    las e2ecetohes y. perticipaciones en favor de los edjudicaterios 
  

z les respectavio Compañímas, exigiendo.el reconocimiento ie - 

  

-los úividerdos do percibidos," 0apitelirantones-a beneficios -— 

  

“que beyan prodigido, en proporción a las respectivas adjudica 

  

clones, pere-lo cual exigirá se.emitar: nuevos t“Itulos por dl 

  . 

:cbas.capitelizaciones,.recapitalizecionesto:dividerndos. en La- 
  
  ” 7 z . 

vor de. 30a8- ad juftcntarios;a e) -En former expresa se autoriza. par 

  
-que cade la totplidad de-lae eccionas de Bus curndartesn,. yue- De 

  

lez eijuitque en la Conpaiía ECUATURIANA DEL CAUCEO S.A.,.ce- 
  
_sión y traspaso de mociones que' se reslízaré en favor .de la - 

    
-señor£z MARÍA ELENA.CUEVA FPOZRTAS, manifeetendo.a1 momeñto de- 

  
= Y . 4 

-la-oerión' el- deseo de subrogar.el valor-de la cesión;. en 2a,| 2. 

  
boa de 

e?quisición Qe p tros bienes cón apego A 20” 218picato” en el Ar 

  

-t£cuio 165 del lcódigo:Cividj TERCERA, - Se sutórirce al. mendatario 

  

para que pueda sustituir y delegar.este, ¡qder en favor de una 

  

tescera persona o constituir" Procurador Judícinl y reasvaírloh 
  

riecós ase le confiere las: fecultaden. cora sIgnades a los. Procu 

> 

" rsdores y sén las: estipuletar en s1 Artículo cuarenta. y ocho 
  

  
o. e > o . 

Jel cótigo de Frocediztento Civil', - CUARTA - - Este Poder     
Zaducark, edecptntos lo» ELCArgOBy rebpesto Ar los bi=nes suep so 0 
A 

- y 
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ríos «» - TUste2, Señor Roterin) BISTELTE 2er ¿entr cléóueo 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
        

1 , nn ] 
, les de estilo prozies áe esto ciese de contratos » - Tirze 

+ ” ( 

3! do) doctor Eduerdo Beltrén, Matrícula núnero ciento nover- : 

| ta y ocho del Colegio de Abogedon de Loja " . - Peste - | 
4: 

: equí la Yinuta pue queún elevade e tacritura púrlica enn - | 

5— E 7 1 ( : 

Y todo su vselor legel. Se observaron todos lor preseptca de- |! 
6— . A 

7 ¿ales del ceso y » lelda que le fue a los señores oops - 

| recientes este “escritura por mí el Foteriío Íntegrenerte ,- | 
8: = 

aquellos pe efirnar y retificen en su contenido firnende - | 

9. i 

-- cónzágo ep urised de acto, de todo lo cuel doy fe - ! 

A d Yirmado )Licenciado Pio Osalds Cueva Puertas ; Cédula deGiniadanía 

NÚsJero : 110 uno cero cero uno tres une úos cinsc - siete. - ¡Pizmatño) 0 o : es Pizmai 

0 : sohora leríz Fiena Cueva Puervas de Cevallos ; Cézuia e Ciusada: la más 

1 Esro y Uno uno cero hero uno tres dos Dueve Pusve — cero, — (fi-za30) : 
i e - ¡ 

14? - 
t 

, ejara Pesny Jesejiza Cueva Puertas de Cazc=la; Cóicle.de Ciudadaciz e f 
1 = = 

ceT07 mo no cero cero uno siete cero uo seis = cuatro. - (Firzaie) 

16 LL » a - o ps 

seicra Bora Beltins CuevaPuentas ; Cólcla de Oinistanta Minero; ms co 

17 - => : 
siete — coro ves izes mo ciete: tres dos mire. - (Fiz=ad0) iicesm | 

158 = : 
. cizdo leonardo Cueva Puestas ; cédula úe Ciusadesía Rúmero 3 uno tuno: 

19 > - e 
7 cero cero mo cinco seiss nueve » cero .- EL SOT:.RIO Fima230) X 

20 A z 1 pr 
[ES ; Docioz Manuel José Aguirre. MODETG - ABOGLDC.- Y , , . o . 7/, . Pp 

y ma Le 
só arte il, y en fe de ello confiero esta — PROEZA - COTA CERPIPICA ¡ A 

DÁ mn z 3, 
lo LEC sa az Ra z : => y lado ez Quite, a nueve úe dicienie =il nevecuentos! | 
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nr ce otor-ó ante mí, y el: le de ello+»con- 
e a A — nn mr —— SS A AA A AAKÉÁ bÁ == 

fierc esta- PPIvrog MOTA OTOTIFICADA, fírrada y se-) 

1llada en “ult » 2 tres de febrero de mil novecientos no- 
  

venta y treb, |- 
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pro LE PICHINCHA 
4 _ 
bo A p. 
1 JUZG¡LO QUINTO LE LO CIVILÁE PINTA -QuitoyEnero 17 de 1.99%; - 

las 16h00.- 

$ : + 

    

   

    

   

        

    

   

    
   

Vistos:-Por haberse dado cumplimiento con ldad formalidides establea 

cices en el Actículo 685 del Cócivo de Frocedimiento Civil; atento a 

las ceclar «clones de los testicos Lauro Ovidio Ortega Ordóñez y Jo- 

sé Julio Piedra Guzmán; 1, partida de defunción adjunta a la demanda 

de la que en vida fue señora Rosa Angélica Puertas Ledesma, con la- 

que se ha justificado su fellecimiento, quedando coma únicos y uni - 

: versales herederos sus hijos: Gladys Fanny Edit Josefina María Ele- 

; ha, PFÍo Oswaldo, Alba Beatriz,Lconardo Ignacio Tiiguel, Rosa Balbina =» 

y Bruno René Cueva Puertos, ADNTILTISTRANDO JUSTICIA EN NONB2ZI DI LA 

: REFUBLICA Y POR AUTUZILAD DZ Li LEY, se concnde la posesión fectiva 

: proindiviso de los bícnes dejados sor la cuuante, señora Rosa An; é2 

, dica Puertas Leflesma, a sus hijos:Gladys Fanny Etid Josefina, Haría- 

Elena, Ho Osvaldo, Alba Beatriz, Leonardo Ignacio Miguel, Rosa Balbi 

pa y Bruno René Cueva Fuertas, sin perjuigtio del derecho de terce = 

ros+-Ejecutoriada esta resolución, inscríbase e Registros de =p 

la Fropíecdad de las ciudades de Quito,Cuenca Y Lojas pary los dos úl” 

A timos mediante deprecatorio librado a uno de * ueces de- 

Y 
livil de las Hivamen 2.-Hecho, 

  

   
    

      

  

Provincias del Azuay y Loja,resp 

iftrase las copías nue se soliciten.-NotifÍque   
Dr.Rámiro Suárez Almeida 

tE Certifico,Ener, dE 1.991 

| SecretariozAlcides Redín 6 

AZON3-En esta fecha, diez y slete de enero de mil novecientos no- 

anta y uno, notifiqué la sentencia añterior, por bolet1i, a las 

Ml. dez y slote horas,a Bruno René Cueva,Casil1 

, 

     

    
    Secy to, 

y Alcides Redía G._, 

ON3-Slento como tal y para los fines legales,que en esta fecha,- 

e enviaron los deprecatorios orden dos en providencia anterior, a- 

npo de los señores Jueces de lo Civil, de las Provincí del / Pr 

"Loja.-Quiíto, nero 24 de 1,99l1.-“ertifico.- LE: 2 , Y 

: Sec 
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Lil, 
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RAZON:=EN Cote focha, veinticuatro d2 enero de mil novecientos - 

noventa y Uno, 4 las nueve horas treinta, notifiqué la sentencia ,É 

  

A .. 

ánteriorj al señor R gistrador de la Fropiedsd del Cantón Quito, 

  

  

quien impuesto del contenido para constancia firma.-Certifico,': vi 

.- 

Cc! 

. : . 
o) : 1; 

A] . . 

| - cl 

. ( . de 

» EL REGISTA ADOR DE LA PROPIEDAD. Qu 

| DE ba Le ve 
" 251 / irte. 

' Lon. sha feel o inscrita é o? A e fa 
Y er El sectario, 

Sintecia a) por LL, 1] 223 y ' 
A TT ip Ls Alcides Redín Ge > 

>. y Eaih cr ira, das Vos dai 01 

e . Aid Lon V : : > A MA Pre 
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Recibido en Cuence a 7 de marzo de 1991; las O9h00.Certifico. o o 

A - o . e 

Y / Secretario. a 

  

Cuenca, 7 de marzo de 1991;-1as h30. 

Vistos: Cuñiplase con lo ordenado por el señor Juez Quinto de lo Civi1* 

de Pichincha, esto es con la notificación al señor Registrador de law 

Li . Propiedad del Cantón Cuencas 

  

Í En Cuenca e siete de marzc de mil novecientos noventa y uno a las 

1! Tm . s ps 

la diez horas notiFiquécton' la providencia que antecede y orden im -= 0 
por " . 
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CERTIFICOA! 
“ 

n
n
 

q
e
e
 

> 

, . Que, 1» copir xerox de l-+ escritur> “que “ntecede, Be encuer 

po . tra debid-mente inscritas en el Registro de *ropiedad del 8-11-91, y bajo el 

Le Nro. 364. : " 

Loj=, «+ 3 de junio de 1091, 

500 | 
| $ 

- .      ” Russ COuws eCero + A 
ORTRADOR Ca 2 

|
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RAZON3=Las coplas de la sentencia que anteceden, son iguales a- 

su original, que se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de 

la Ley,que cohsta del Juicio de Posesión Efectiva No.1.429/90 = 

Efpre9ó outro, septiembre 11 - 
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JUZGADO DIC1000 NOVESO DE O S2Yli DE FICM1IC. A, anto l0íngo de bs 

c lorados, febrero 7 de 1,992, las 11h00.-1VIJ¿0S.- Ing. LjIS EFREN 

LGAIZA VIVAXCO, exportendo 5us Benerales de ley co: parece narifestan 

do que ez fecha octubre 29 de 1.991, elsSeñdor Juez Sezundo de lo Ciyt2 

de Pichizcha, rcediarte sentencia ha concedido la posesión efectiva - 

eL force proiíndívisa de los bienes dejados por su córyuge que en vida 

se llazó ALPA BEATRIZ CULVA PUERTAS, en favor úe su hí¿da zer.or MARIA 

ISAZEL LOAIZA CUEVA, así cozo del co.pareciente en sumlidad de csny” 
ge superstíte, conforze lo demuestra coa las coplas certificadas «e 

dicta sentencia y partiúa de nacimiento de a menclonada nenor que : 

juntas <- también que con fec..a 17 de enero de 1,991, mediante se 

, tencia dictada por el Señor Vuez Quínto de ls Civil de Pichincha, y 

copiaa cer*ificadas agrega tanbíén, se ha conceiido en forza proíndi 

viza la posesión efectíva áe los bienes déjados por la que en : vía 

se llaró rose Anséílica Puertas leiescra, radre.de la también falledda 

¿lbe teatríz Cueva Puertas, y ex cuye sucesión tanbifn tiene iereche 

su tia eztes zencionadaz por lo que solicita, previo el trá: lte lesa: 

se le corceda autorisación judicial zespectiva e ¡i.. de poier-Ínterve 

“air, a nombre suyo y ae su hija FARIA ISASEL IOAJL¿A CJIVA ez la suseri 

ción ae ¿a escritura píblica de venta de uz lote de terreno de seís ha: 

coz dos .il vetros cualrados, ubicado en el sitio sen José, juriedi: 

cióz di leca, Cantón quito, Provincia de Pichinci.a, el rás=0 que 1- 

ha adquirido por compra conguntamente: con su difunta córyuse, aez 

escritura píública otcrzada el 15 de rayo de 1.979, ente el sotario - 

Cuarto del Catón Quito Dr, Edcundo Cueva Cueva, po cuanto dice que 

el proiucto de dícha vecta, servirá pera le aúquisición de usa viien- 

da, acorde con 862s reales necesidades] así coro que se le auto”! 

interverár a nombre de su hija MARÍA ISAFEL LOAIZA CUEVA en la parti (ff) 
ción de los bienes sucesorios dejados por 68u abuela quie: en vida se 

lla:ó zos3a Angélica puertas ledesmaz madre de su difunta cónyuge Alba 

Beatríi Cueva Puertas, Aceptada al trá:ite correspordíente la dera da. 

se or ráené curplír con todas las forzalidedes de ley, por lo que es tan 

do el caso pera resolver se consluera, -PRIYERO, » El proceso es válido 

al no haberse oritido ninzuna solearidid sustancial que lo afecte, -SE 

GUITO.- Con la partída de nací:iento constante en el proceso, se ¿sti 

fica que la reror es hija del conpareciente y úe quiez en vída fuell- 

ZA LEATRIZ CUEVA 2JERTAS, asi mismo de las copias certificadas de las 

serntencias de posesión efectíva as.tes indicas-s, ee establece el fa- 

lleciriento de las causantes, al 1d ual que el derec o ue ld referida 

menor. TIRCERO,- De las declaraciones testironizles que obra de autos 

de :08 señores INYDIY PERE, ERIAÑO y Y FALCO ANLIZAL SOLIS YALDONADO, 65€ 

<esprende la recestiat, utilidad y Conventencia de ia presente adtriza
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   seosha €xitido su ipforre favorable al respecto, por lo e. A 

BITLACIO J 0 SICIA El NOMPAE J2 LA REPUTTTCA Y 207 AUÍCRIVAD DE La 

LY, se ysepte la ce:anda y se concele la autoríración ,udicial res 

pectiva, Sao an- ha andar Tr. 1UJS EFREN LOA12A VIVA CO, proceda 

a vencer los verecjos y acciones que tícre so 7: “2 lote de ¿27Tre.9     'adzrulerízado en 14 parte expositiva de este 32 5, >u Elja >ARIA ISA 
” 

FE O ZSALA CUFVA] ?ríj co o proceda a intervenir a norire de su refe 

ríca íkija e: la parvición de los Dicnes sucesorios de quien en vida 

“ertor Leirerma, ralre de la tacbién /21lle- 

cla. aida Deatrás queva Puertas, ya tea pera acoptar a 2:ctre de su 
um
 

Ls
 

ue encore + o.2 im fica 

hija cesor les asijnaciones que le corresporda, autorizar la trernfen 

rencia uc verecnoe y acciones de bienes subles € irnzue5les, “acepta 

accioner y auiorizar también la venta o transferencia de accicres la 

diferentes cupresds Ce la sucesión de .X3a, nosa anzélica Puertas le 

desta, autorización que se la conceíe -al acparo de lo dicpuesto en 

el 2rt. 314 y sizudlertes del Cóíldizo Civil en aciuzl vizerncia y bajo 

estreíca responsabilidad del petic:onario, Ezjecutoriado que sea el - 

presente £:1l0, Corti fface las copias de ley. Notífíquese. 7; Dr. 217 

  

uez Décimo Noven: de lo Civil de Picericorna, €s l- 

e ifice. RADOCIS La eosia «€ la sentencia 2ue 2n1e0í 

cinaló aue la corfiere por hallerse e ecutorizi- 

E el V“inisterio > los - 
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RAZON: Es fíel compulse del originel, agregado a otra escrítura del Protocolo 

wí cargo , en fe-da gllo confiero esta con el mísmo objeto y velor » en Quito 

a dieciseis de febrero de mil novecientos naventa. y tres .- 
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CUTGA.C E UMITO 31 LO CIVIL 12 Pxcmticna OL to, octubre 29 de 1. 
s 

. <> le 

las PhiG. VISTOS ¿Lea perilla de defunción de fs.1 justifica el f.2 

t en Qu: ito ,el 2% de agoste de - ¿CAr. * cimiento de Alba Begtriz Cueva Fuertas 5)
 

  

19913la cocumenti ión de 5.2 Y 2 acradlta quienes con los Yaoi. oia 

cuceder en derechos y sojicacionos 02 43 causante, nicos liir. cs 

le .ucas_ :6n, segón loz doc cacdeanda cvctinontales a Plareacio al: 

z3r Y C.-men Genzílez Cueva lís. 3 y vtadecín esti virtud,de con. conto 

UL 436 con los Arts.035 Y s1 231 60 ia da, Precenimionte Civil, IIS 

TRANDO JUICTICIA +: NOM3R= pz LA REFUGLICA “Y POx ALTERADAD JJ LA LAY, 

ze concede la p.cesión efectivas, preindiviso,de los riores ej 

ALBA LZATRIZ CUBA, PUZATAS, En fayor de su hija Merfa Isab=l Lorziza € 

va y del cónyuca s: icérstite Luis ESzén aiza Vivanco, C>jendo a 21 
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-£ el derarcho Ce tercaros.—Ejocutoria 5 .la sen Mcia, inscríbas: enel 

giciro.de la Propiedad de este c tén y conf1£ anse las coplas cert. 

ficadss pe soliciteni+Not1f 
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o 0 
do la razón de Red 

de 

ENTRELINEAS 2 pendientes 

* 

TERCERA 

fojas útiles , 

confiero este - 

ca en 716 

cientos novente y tres 

- CERTIFICO: 

copi 

850 necos 

iístro de 

   
2sí como los 

  

¿ en una foja útil, co“; «rada con el originala 

cue la confliero úrbidazmenta autorizzdo y a la - 

arto, cuya sentencia se halla ejecutcria-! 

Ley; tomada del Juicio Ns. 1.260/9l= sien 

la "ropiedad, auténtica—Quito,a 16. Febrer 

1.993- Certifido=_ 

    
León 

“Ea rbano de Lara= 
> Secretario 

ZA 

y 

UVmLE ,- ” 

A 

Se otorgó ente mí 
COFIA CERTIFICADA 

, en fe de ello 

, Cebicemente firmaege y sella 
en Quito , a dieciseis de febrero de wil nove | 

Cue, la escritura pública que antecede, en copia, se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro de Pro 

“piedad   del 2111-93, y bajo el lo 615. 

Loja, 2 de marzo de 1.2. 

HQ



GISTRADURIA HERCANTIT, DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrito le Escritura Púriice me antecede en el PECIS. 

TRO PF COMPACTAS DF 1993, bujo la nartida No. 097, y anotada 

en el repertoric cor e1 Ho, 573. 

loja, » de marzo de 1993. 
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